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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 “PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013).- Este Tribunal Pleno interpretó en su jurisprudencia P./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de falta 
de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara 
de una cuestión de índole formal o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya 
que con esa decisión de cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o 
superior. Ahora bien, como a partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión 
relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se entienden 
"... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte;"; puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario 
proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos 
de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, para 
ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación material a derechos 
sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en 
forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica 
de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes 
adjetivas. Esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador secundario 
dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se 
trate de actos "que afecten materialmente derechos", lo que equivale a situar el asunto en 
aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho 
en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido 
de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la categoría de derechos 
"sustantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, 
derechos estos últimos en los que la afectación no es actual -a diferencia de los sustantivos- 
sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, 
momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, 
dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por 
actos de "imposible reparación", no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, 
ni considerar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó 
al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que 
debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en 
los juicios de amparo iniciados conforme la vigente Ley de Amparo debe prescindirse de la 
aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en 
la repetida jurisprudencia expresamente este Tribunal Pleno reconoció que era procedente 
el juicio de amparo indirecto "... aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la 
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afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo"; concepción que hoy resulta 
incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que uno 
de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen a 
"derechos sustantivos", y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza "material" de la 
lesión que producen, expresión esta última que es de suyo antagónica con la catalogación 
de cuestión formal o adjetiva con la que este Tribunal Pleno había calificado -con toda 
razón- a las resoluciones que dirimen los temas de personalidad en los juicios ordinarios.” 

Contradicción de tesis 377/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 22 de mayo de 2014. Mayoría de seis 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva 
Meza; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausentes: José Fernando Franco González Salas 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
al resolver las quejas 25/2013, 29/2013, 40/2013 y 42/2013, el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito al resolver las 
quejas 46/2013, 52/2013 y 68/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito al resolver las quejas 51/2013 y 
32/2013. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 4/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 2001, página 
11, con el rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DIRIME ESTA CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." 

El Tribunal Pleno, el veintidós de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil 
catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 09 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

“DAÑOS PUNITIVOS. CONCEPTUALIZACIÓN DE SUS FINES Y OBJETIVOS.- 
Mediante la compensación del daño se alcanzan objetivos fundamentales en materia de 
retribución social. En primer lugar, al imponer a la responsable la obligación de pagar una 
indemnización, la víctima obtiene la satisfacción de ver sus deseos de justicia cumplidos. 
Así, mediante la compensación, la víctima puede constatar que los daños que le fueron 
ocasionados también tienen consecuencias adversas para el responsable. Por otra parte, la 
compensación tiene un efecto disuasivo de las conductas dañosas, lo que prevendrá 
conductas ilícitas futuras. Así, dicha medida cumple una doble función, ya que las personas 
evitarán causar daños para evitar tener que pagar una indemnización y, por otra, resultará 
conveniente desde un punto de vista económico sufragar todos los gastos necesarios para 
evitar causar daños a otras personas. A dicha faceta del derecho de daños se le conoce 
como "daños punitivos" y se inscribe dentro del derecho a una "justa indemnización".” 

Amparo directo 30/2013. J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Amparo directo 31/2013. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“DAÑOS PUNITIVOS. ENCUENTRAN SU FUNDAMENTACIÓN LEGAL EN EL 
ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- El 
carácter punitivo de la reparación del daño se deriva de una interpretación literal y 
teleológica del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal. Dicho artículo 
dispone que en la determinación de la "indemnización", se valoren, entre otras 
circunstancias, los derechos lesionados, el grado de responsabilidad y la situación 
económica de la responsable. De esta forma, el juez no debe solamente considerar en su 
condena aquellos aspectos necesarios para borrar, en la medida de lo posible, el daño 
sufrido por la víctima, sino que existen agravantes que deberán ponderarse en el quántum 
de la indemnización. Como se puede observar, este concepto no busca únicamente reparar 
el daño en los afectos de la víctima, sino que permite valorar el grado de responsabilidad de 
quien causó el daño. Tal conclusión también se deriva de los antecedentes legislativos que 
dieron lugar a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1982.” 

Amparo directo 30/2013. J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Amparo directo 31/2013. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“INDEMNIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR DAÑO MORAL. EL 
ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA "LA 
SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA", ES INCONSTITUCIONAL SI SE 
APLICA PARA CUANTIFICAR AQUÉLLA.- El citado precepto dispone que para 
calcular el monto de la indemnización por daño moral debe tomarse en cuenta "la situación 
económica de la víctima". Así, el daño moral puede dar lugar a consecuencias de dos 
categorías: extrapatrimoniales o morales en sentido estricto, o bien, de índole patrimonial. 
Ahora bien, dicha porción normativa es contraria al principio de igualdad contenido en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si se aplica para 
cuantificar las consecuencias extrapatrimoniales del daño, en virtud de que si bien podría 
considerarse que el artículo 1916, párrafo último, del Código Civil para el Distrito Federal, 
al establecer la ponderación de la situación económica de las víctimas persigue una 
finalidad constitucionalmente imperiosa, consistente en satisfacer el derecho a una justa 
indemnización, la medida no es idónea para lograr dicho fin, pues la situación económica 
de la víctima no es útil para medir la calidad e intensidad del daño extrapatrimonial, por lo 
que no conduce a satisfacer el derecho a una justa indemnización, ya que la condición 
social de la víctima no incide, aumenta o disminuye, el dolor sufrido. Lo contrario llevaría a 
afirmar que una persona con mayores recursos sufre más la muerte de un hijo que una 
persona con menores recursos, o que una persona con bajos ingresos merece una mayor 
indemnización que una persona económicamente privilegiada.” 

Amparo directo 30/2013. J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 

“AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE 
NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN LO PRINCIPAL.- Los artículos 
107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, prevén la figura del amparo adhesivo, que podrá promoverse por la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado. Por su parte, el amparo adhesivo, dada su naturaleza, es una figura jurídica 
accesoria del principal, tan es así, que el indicado numeral 182, impera que la presentación 
y trámite del amparo adhesivo se regirán, en lo conducente, por lo dispuesto por el amparo 
principal, y seguirá la misma suerte principal de éste. Esas circunstancias particulares, 
permiten establecer que prevalece ante esa reglamentación el criterio jurisprudencial 1a./J. 
7/2013 (10a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 443, de rubro: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE DESESTIMEN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL 
(CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).", en función de que la Ley de Amparo 
vigente no contradice la figura jurídica del amparo adhesivo como lo estudió la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque sigue siendo una figura accesoria 
del principal en el que por mandato constitucional, sólo pueden hacerse valer argumentos 
para fortalecer las consideraciones del acto reclamado o las violaciones al procedimiento 
que pudieran afectar las defensas del adherente. En esa tesitura, si en el juicio de amparo 
directo principal se niega la protección constitucional impetrada, el acto reclamado habrá 
de subsistir, lo que trae como consecuencia lógica jurídica necesaria, que el amparo 
adhesivo carezca de materia.” 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 617/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretario: Josué Ambriz Nolasco. 

Amparo directo 683/2013. Severo Becerril Jiménez. 26 de septiembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretaria: Elia Laura Rojas Vargas. 

Amparo directo 679/2013. Monte de la República, S.A. Promotora de Inversión. 3 de 
octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Williams Arturo Nucamendi Escobar. 

Amparo directo 791/2013. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zacualpan, 
Estado de México. 25 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Vega Sánchez. Secretario: Ángel Salvador Báez Chávez. 
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Amparo directo 802/2013. Erick Rodríguez Galindo y/o Erick Alejandro Rodríguez 
Galindo. 31 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera. Secretario: José Fernando García Quiroz. 

 

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que las diversas XXVII.1o.2 K (10a.), 
I.1o.A.5 K (10a.) y VI.1o.C. J/1 (10a.), de rubros: "AMPARO ADHESIVO. DADA SU 
NATURALEZA, SIGUE LA SUERTE DEL AMPARO PRINCIPAL, POR LO QUE SI SE 
NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN ÉSTE, AQUÉL DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA.", "AMPARO DIRECTO ADHESIVO. QUEDA SIN 
MATERIA SI SE NIEGA EL AMPARO PRINCIPAL O SE SOBRESEE EN EL JUICIO." 
y "AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE Y DEBE DESECHARSE CUANDO 
SE PROMUEVE ADUCIENDO VIOLACIONES FORMALES O DE FONDO, O BIEN, 
CUANDO SE ENDEREZA A TILDAR DE INOPERANTES O DEFICIENTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTENIDOS EN LA DEMANDA DE AMPARO 
PRINCIPAL.", la primera que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
32/2014, resuelta el 28 de mayo de 2014 por la Primera Sala de la que derivó la tesis de 
título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
CUANDO ES PROMOVIDO CON LA FINALIDAD DE OFRECER ARGUMENTOS 
ENCAMINADOS A QUE SUBSISTA EL ACTO RECLAMADO EN SUS TÉRMINOS 
PERO EL JUICIO DE AMPARO PRINCIPAL NO PROSPERE POR CUESTIONES 
PROCESALES O POR DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.", y la 
segunda y tercera fueron objeto de la denuncia de contradicción de tesis 89/2014, declarada 
inexistente por la Primera Sala el 27 de agosto de 2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO ADHESIVO. 
LO SON AQUELLOS QUE SE LIMITAN A CONTROVERTIR LOS QUE EL 
QUEJOSO FORMULÓ AL PROMOVER EL JUICIO PRINCIPAL.- El artículo 182 
de la Ley de Amparo da cuenta de la naturaleza accesoria del amparo adhesivo en relación 
con el juicio de amparo principal, al reservar legitimación para promoverlo a quienes hayan 
obtenido sentencia favorable, con el objeto de mejorar y/o fortalecer las consideraciones de 
la sentencia definitiva, laudo o resolución de que se trate, en el entendido de que tendrán la 
carga de invocar en el escrito inicial todas las violaciones procesales que estimen se hayan 
cometido en el juicio de origen, a fin de que, en un solo juicio de amparo, se resuelva sobre 
la totalidad de las aducidas tanto por el quejoso como por el promovente del amparo 
adhesivo (tercero adherente). Ello es así, pues se parte de la premisa de que el acto 
reclamado resultó favorable a los intereses del adherente, y si aquél no hubiese sido 
impugnado por el quejoso principal, tampoco tendría sentido su impugnación por parte de 
quien resultó vencedor, debido a que hasta ese momento no se afecta su interés jurídico; 
caso contrario, esto es, de existir una decisión desfavorable, tendría a su alcance el juicio de 
amparo directo principal, en el que podría formular los conceptos de violación tendentes a 
revertir la determinación o decisión judicial que le ocasione algún perjuicio. En ese sentido, 
quien promueve el amparo adhesivo está interesado en que el acto reclamado subsista y no 
lo contrario; por tanto, no es factible atender en él planteamientos que tiendan a impugnar 
los conceptos de violación hechos valer por el quejoso como si se tratara de una instancia 
contenciosa, pues si se hiciera, se trastocarían la procedencia y verdadera naturaleza 
accesoria del amparo adhesivo; de ahí que si el tercero adherente se limita a controvertir los 
conceptos de violación planteados por el quejoso, es inconcuso que sus argumentos resultan 
inoperantes.” 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 8/2013. Elba Minelia Padilla Medina. 20 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar 
Ballesteros.  

Amparo directo 32/2013. Maribel López Madrigal. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar 
Ballesteros. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA PUEDE 
INTERPONERSE EN CUALQUIER MOMENTO HASTA ANTES DE QUE EL 
ASUNTO SE LISTE PARA SESIÓN.- El artículo 181 de la Ley de Amparo en vigor, 
acepta dos interpretaciones: una funcional, con base en la que, en aras de la celeridad y 
expeditez en la impartición de justicia, el término de quince días, a que se refiere dicho 
precepto para la presentación de alegatos o promoción del amparo adhesivo, se aplique en 
forma analógica a la interposición del incidente de falsedad de firma de la demanda de 
amparo directo; y, otra literal, de la que se advierte que dicho término no fue previsto por el 
legislador para el aludido incidente. Ante dichas interpretaciones cobra aplicación el 
criterio hermenéutico pro persona, previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. 
constitucional que, como criterio de selección de interpretación normativa, obliga a optar 
por la que favorezca la protección más amplia de las personas. Por ello, es que debe 
preferirse la interpretación literal del aludido precepto de la Ley de Amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece y, partiendo de ello, establecer que, al no prever 
dicho precepto o algún otro, el término para interponer ese incidente, esto podrá hacerse 
hasta antes de que se liste el asunto para sesión, cobrando aplicación la jurisprudencia P./J. 
91/2006, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, 
página siete, registro IUS 174709, de rubro: "INCIDENTE DE FALSEDAD DE LAS 
FIRMAS DE LA DEMANDA O RECURSO EN AMPARO DIRECTO. ES ADMISIBLE 
EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO HASTA ANTES DE QUE EL 
ASUNTO SE LISTE Y DEBE RESOLVERSE CONJUNTAMENTE CON EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA."; integrada bajo la Ley de Amparo abrogada, pero 
que cobra aplicación al caso concreto en términos del artículo sexto transitorio del decreto 
por el que se expidió la ley vigente, en la medida en que no se opone a las disposiciones de 
la nueva ley. Lo anterior es así, pues optar por la interpretación funcional del artículo 181 
de la Ley de Amparo, conduciría, en demérito del principio de seguridad jurídica, a aplicar 
una sanción procesal -preclusión- derivada de una pretendida inactividad procesal, cuando 
el plazo de quince días no se encuentra previsto en la ley para la interposición del incidente 
respectivo.” 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 9/2014. Fernando Domínguez Guillén y otro. 20 de marzo de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Ponente: Ezequiel Neri 
Osorio. Secretario: Eduardo Castillo Robles. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“JUICIO DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN 
CON SU PROCEDENCIA.- Conforme a esta porción normativa, cuando la ley ordinaria 
conceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, por virtud del cual 
pueda ser modificada, revocada o nulificada la resolución de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, pero su procedencia se sujete a una interpretación adicional, 
es decir, que la hipótesis normativa que la regule no sea clara, o su fundamento legal sea 
insuficiente para determinarla, el quejoso queda en libertad de interponer dicho recurso o 
acudir directamente al juicio de amparo.” 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Queja 195/2013. Caballero Badillo y Asociados, S.A. de C.V. 4 de diciembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana Albor. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

 


